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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – Veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, se tiene que, la perito arquitecta Dra. NATALYA ROCHA MOLINA, presento dentro del 

término requerido en el auto de fecha 05 de septiembre de 2023, la subsanación respecto de los requisitos 

formales del dictamen pericial rendido por ella. (Documentos digitales No. 60, 63 y 65). 

 

Concretamente, haciendo una lectura del dictamen rendido, se observa que atendió a cabalidad las falencias 

que se le habían advertido, respecto del cumplimiento a los ítems previstos en los numerales 3, 4, 5, 6, 9 y 10 

del artículo 226 del Código General del Proceso. 

 

Por tales motivos, se procederá a admitir el dictamen pericial rendido por el auxiliar de la justicia NATALYA 

ROCHA MOLINA, en tanto cumple las condiciones formales mínimas a que alude el artículo 226 del CGP. De 

igual modo, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 110 y 228 ibídem, se dispondrá también que por 

secretaría se dé traslado de tal experticia por el término de tres (3) días 

 

Finalmente se fijará fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado por el término de tres (3) días del dictamen pericial presentado por la perito 

arquitecta Doctora NATALYA ROCHA MOLINA, por encontrarse ajustado a los requisitos formales mínimos a 

que alude el artículo 226 del Código General del Proceso, conforme la subsanación allegada por dicho auxiliar 

de la justicia. 

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que 

trata el artículo 373 del Código General del Proceso, el día 29 de febrero de 2024 a las 9:30 AM, a través de la 

plataforma LifeSize. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes, apoderados, intervinientes y demás interesados, que a la referida 

audiencia podrá accederse en la fecha y horario indicado, a través del enlace que oportunamente se remitirá 

por la secretaría del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

  
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 

Jv. 
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